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línea de alta tensión a 15 KV., de 200 metros de longitud, que 
partiendo de la de Ponte a Silleda, en el punto en que cruza 
la carretera Silleda-Ocastro, ' finaliza en el centro de transfor
mación de 30 KV A., instalado en la margen derecha del ca
mino de Silleda a Vilanova, y de otra linea de alta tensión a 
15 KV., de 3'.500 metros de longitud, que partiendo del centro 
de transformación antes citado finaliza en el instalado en 
Fiestras (Silleda), de 20 KVA., relación 15.000/220-127 V., Y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo !II del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 26,19/!1966, 
sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia .de instala
ciones eléctricas, 

Esta Delegacion de Industria ha resuelto: 
Legalizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Silleda "Cesái'eo 

Sánchez Alonso"» la instalación de las dos lineas eléctricas. 
que antes se describen. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 
10/1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecucIón de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

iPontevedra, 8 de ju1io de 1965.-El Ingeniero Jefe, JoaqUín 
María Gutiérrez Carrera.-2 .. 697-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2449/1968, de ·14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Valdearenas (Guadala
jara). 

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valdearenas (Guadalajara>, pues
tos de manifiestu por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduCiéndose de dicho ' estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la. 'concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
muladá con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintIsiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de sep-
1¡iembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de. ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de Val
dearenas (Guadalajara>, cuyo perímetro será, en princ1pio, el 
del término mumcipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien-

, tos sesenta y dos. 
Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co

lonización y al Servicio Nacional de Concentración iParcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los beneficios má
Ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
(j.) del artículo diez de la citada Ley de ConcentracIón Paree
Taria. 

Artículo tercero.-La 'adquisición y redistribución de tierras, I 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por '1 

la oitada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
ndes ciolntenida

i 
~ ten la ortdenacióhn Rural, de veintisiete de julio . 

e m novec en os sesen a y oc o. 
Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiCiones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tlán a catorce ·de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Jl:1 Min1Btro de Agrioultura, 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2450/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Ocariz (Alava) . 

Los acusádos caracteres de graVedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ocariz (Alava) , puestos de ma.
nifiesto por los agrícultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaría y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que ' se establece en la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ' trece de 
septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Ocariz (Alava), cuyo perímetro será en principio el de la parte 
del término municipal de San Millán, delimitada de la si
g~iente fo!,ma: Norte, término concejil de Munain; Sur. tér
nuDO mumcipal de Salvatierra en su concejo de Opacua' Este 
monte público de Ocariz (Sierra Encia), y Oeste, té~o mO: 
nicipal de Salvatierra. Dicho perímetro qUedará en definitiva 
modificado ' en los casos a que se ·refiere el apartado b> del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesénta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d> del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrttorialea 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, faqultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
Ia.s dis¡posiciones complementarias que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el m1smo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2451/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Munaín (Alava). 

Los acusados caraoteres de graVedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Munain (Alava) puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudig sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las moditlcaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de . 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa ~liberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de 
septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Munaln (Alava), cuyo perímetro será en principio el de la 
parte del término municipa,l de San Millán (Alava), del1mitada 
de la si¡uiente forma: Norte, término concejU de Mezquia -¡ 


